25MOC-120
Los grupos parlamentarios abajo firmantes, al amparo de lo establecido en el reglamento de la Cámara, presentan la siguiente moción para que sea debatida en Pleno:
Solicitamos que el seguimiento del estado de cumplimiento de esta Moción se realice en la Comisión de Educación del Parlamento de Navarra.
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
El Departamento de Educación anunció en enero que tiene la previsión de construir un nuevo instituto de Educación Secundaria Obligatoria para los municipios del Valle del Queiles, con el objetivo de acoger al alumnado de secundaria y bachillerato de los municipios de Murchante, Cascante, Ablitas, Monteagudo, Tulebras y Barillas. Actualmente unos seiscientos estudiantes de los colegios públicos de esos municipios se desplazan a Tudela para estudiar la Enseñanza Secundaria Obligatoria en los institutos Benjamín de Tudela y Valle del Ebro. Pero los institutos se han quedado limitados y obsoletos para albergar a todo el alumnado y es necesario construir una nueva infraestructura educativa que garantice la calidad de la enseñanza y una buena gestión de los espacios, que al mismo tiempo mejore la vertebración territorial de la zona.
Pero, para la construcción del proyecto, urge determinar cuál va a ser la ubicación definitiva de las instalaciones educativas, y hace falta disponer de la correspondiente parcela dotacional. Sin embargo, por ahora no hay nada decidido ni ha habido propuesta consensuada por parte de las entidades locales al respecto. El Departamento de Educación todavía no ha tomado ninguna determinación.
Cabe destacar que grupos municipales de la zona llevan tiempo poniendo de manifiesto la necesidad de construir un nuevo centro y haciendo propuestas concretas para que el proyecto se materialice cuanto antes. Por lo tanto, urge desbloquear la situación, determinar cuanto antes la ubicación idónea para el proyecto y acometer sin demora la obra del nuevo instituto de educación secundaria obligatoria para los municipios del Valle del Queiles. Es prioritario agilizar los trámites y dar respuesta a las necesidades de la comunidad educativa.
Propuesta de resolución:
1. El Parlamento de Navarra insta al Departamento de Educación del Gobierno de Navarra a acometer cuanto antes la obra del nuevo instituto de Educación Secundaria Obligatoria para los municipios del Valle del Queiles, y a promover los procedimientos administrativos que sean necesarios para ello.
2. El Parlamento de Navarra insta al Departamento de Educación del Gobierno de Navarra a optar por la ubicación más idónea y viable para el proyecto, teniendo en cuenta los factores de accesibilidad, movilidad, dotación de infraestructuras, acceso a servicios complementarios y cohesión territorial.
3. El Parlamento de Navarra insta al Departamento de Educación del Gobierno de Navarra a agilizar los trámites para garantizar que la licitación del proyecto se realice en el año 2026, con adjudicación e inicio de las obras en el año 2027.
Pamplona, a 18 de septiembre de 2025
Las Parlamentarias y Parlamentarios Forales: Miren Itxaso Soto Díaz de Cerio, Eneka Maiz Ulaiar y Carlos Guzmán Pérez
